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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

l.a» l eyes , ó f t m e s y añónelos que hayan de insertarse en 
los B O I . E T I N K S oí iciALus se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conduelo se pasarán a los Editores de los 
mencionados periódico*. 

{Real orden de 6 de Abril de 1S39.) 

H e p u b l i c a t o t l o » I O N áinn p a c e p t o I O N d o m i n g o * . 

J¿? P K K C I O M DK i I M H I I ' I M H S<^L 

En esta capital, l levado \ domici l io , í'BO peseta* mensuales anticipadas: 

fuera de el la Í ' B O al mes; • al trimestre; is semestre y a a ' a o por un año. 

Se admiten suscripciones en Madr id , en la Administración del B O L R T I N , plaza 

de Sant iago , 2 . — F u e r a de esta capital, directamente por medio de carta á la 

Administrac ión, con inclusión del importe del tiempo de abono en se l los . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autor idades , excepto ía » \< e seas 
á instancia de parte ivo pobre , se insertarán o6cialmentr a s i 
mismo cualquier anuncio concernieule al servicio n.»c . • q o * 
dimane de las mismas ; pero las da Interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

\umor i » Muelle i o eunt l iuoN d o p e e e t a » 

PARTE 
F A E S I D E N C I A D E L C O N S E J O 0 E M I N I S T R O S 

SS. MM. el R E Y y la RE INA Regente 

( Q . D. G.) y Augusta Real Fami l i a conti

núan en San Sobastián sin uoveda<l en su 

importante salud. 

Real decreto 

En el expediente y autos de compe

tencia suscitada entre el Gobernador ci 

vi l de la provincia de Paleucia y el Juez 

de primera instancia de esta capital, de 

los cuales resulla: 

Que contratadas las obras de construc

ción de edificio para las escuelas públ i 

cas de la v i l la de Gevico de la Torre con 

D . Valentín Hernández Miguel , éste, para 

responder del cumpl imiento de su contra

to, constituyó fianza por valor de 1.325 

pesetas: 

Que en vista de uoa instancia que 

bizo Elcuterio Mena y López al Ayunta 

miento de Cevico de la Torre para que se 

retuviera al contratista D. Valent ín Her

nández la cantidad de 1.716 pesetas 63 

céntimos que le adeudaba por jornales y 

obras de carpintería ejecutabas en las 

obras para las escuelas públicas de aque

lla v i l la , según constaba de la certifica

ción del acto de concil iación que acompa

saba la expresada Corporación municipal , 

en sesión do 7 de Octubre de 1888 acordó, 

con vista del art. 49 de las condiciones 

económicas del expediente que babia ser

vido de base para la ejecución de las 

obras de las escuelas pública •, que se hi

ciera la retención que solicitaba el Mena 

López, y si terminado el plazo de garan

tía que marcaba el ar t . 47 no existiera 

ninguua responsabilidad por parte del 

contratista, devo lv iera al diebo Mena la 

cantidad que reclamaba ó el depósito que 

líquidamente quedas* fuera de responsa

bilidad: 

Que promovidos autos ejecutivos en el 

Juzgado de Paleoeia por Dona Dolores 

O tiz Elguea y D. Tr iuidad Larrea contra 

Valent ín Hernández, se despachó 

Mandamiento de ejecución contra los 

bienes de éste, para hacer efectivo el pago 

de principal y costas, y designadas por el 

acreedor los bienes en que había de efec

tuarse el embargo, lo fué la fianza cons

tituida en arcas munc ipa l e s del A y u n 

tamiento de Cevico de la Torre para res

ponder de las obras que había ejecutado 

el Hernández, dictándose, en su virtud, 

por el Juzgado providencia en 30 de No 

v iembre de 1888, por la que se mandó 

que, hallándose el deudor Valent ín He r 

nández Miguel comprendido en los artícu

los 1.411, 1.160 y 269 de la ley de Enjui

ciamiento c iv i l , so procediera embargar 

las 1.325 líeselas, que según el otrosí del 

escrito á que se proveía, tenia el deudor 

dadas en fianza al Ayuntamiento de Cev i 

co de la Torre , en garantía de las obras 

que ejecutó en dicho pueblo p>r no co

nocérsele otros bienes paru poder cubrir 

principal y costas, citándosele de remato 

conforme á dicho art. 1.160, librándose 

exhorto al Juzgado de pr imera instancia 

de Daltauás, para que se sirviera ordenar 

se requiriese al A lca lde y Depositario de 

dicho Cevico de la Torre retuvieran como 

embargadas y á disposición de aquel Juz

gado las 1.325 pesetas de Qauza del deu

dor, y que manifestasen en el acto del re

querimiento en qué día cesaba la responsa

bilidad de dicha fianza, para en su vista 

acordar lo que procediese eu justicia: 

Que hecho el embargo y requerimien

to acordados por la Autoridad judicial , el 

Alcalde de Cevico de la Torre acudió al 

Gobernador de la provincia para que r e 

quiriera de inhibición á la judic ia l , y di

cha Autor idad, de acuerdo con la Comi 

sión provincial , dir ig ió oficio al Juzgado 

para que se s irv iera acordar la reforma 

de la aludida providencia, en sentido de 

dejar l ibre y expedita la acción del Ayun

tamiento para dar término al contrato de 

la construcción de sus escuelas, fundán

dose en que encomendada al Ayuntamien

to la construcción de las escuelas de que 

se trata y celebrado el correspondiente 

contrato con D. Valent ín Hernández Mi

guel, teuia por precisión que sufrir la 

fianza consl luida eu garantía leí compro

miso ce l ébra lo las consecuencias que se 

determinan en el art. 31 del Real deore-

to de 4 de Enero de 1883, y en los 65 y 

66 del de 11 de Junio de 1886, sin que 

pudiera responder á otra clase de obl iga

ciones, sea cualquiera la Autor i lad que 

lo dispusiera; en que desde el momento 

en que la Autoridad judicial s? mezcla 

en asuuto que no le-eslá cometido, decre

tando el embargo de la fianza con la que so 

había de pag i r los danos y perjuicios que 

se hubieren ocasionado durante el des

arrol lo de las obras, asi como los jornales 

y materiales empleados en éstas, era i n 

dudable que se creía con derecho para de

cidir sobre la intel igencia, cumpl imiento 

y efectos de un contrato administrat ivo, 

lo cual es contrario á los textos legales 

anteriormente citados, debiendo, por 

ende, requerirle la Administración para 

que se suspendiera todo conocimiento y 

dejase sin efecto su providencia de 30 

de Nov i embre «le 1888, que conculcaba y 

vulneraba el derecho constituido, y venia 

á dejar sin efecto ol art. 49 do las condi 

ciones económicas que sirvieron do base al 

contrato, y el acuerdo del Ayuntamiento 

de 7 de Octubre úl t imo, reteniendo el 

importe de la fianza para los jornales d e 

vengados por el carpintero Eleuler io M e 

na López; en que si el expresado contra

tista era en deber á Dona Dolores Ortiz y 

Dona Tr in idad Fernández las cantida

des que se le reclamaba, éstas tan 

sólo habían de hacerse efectivas después 

que tuviera cumplido efecto lo que el ar

ticulo 65 del Real decreto de 11 de Junio 

predicho establece, por cuya razón la pro 

videncia del Juzgado debió acomodarse al 

expresado precepto: 

Que substanciado el conflicto, el Ju*z 

dictó auto declarándose competente, a le

gando: que no existía base de competen

cia al solicitarse en el oficio la reforma 

de dichos proveídos, puesto que en su caso 

había debido reclamarse el conocimiento 

del asunto; que como en diferentes reso

luciones tiene declarado el Consejo de Es

ta lo , las competencias deben proponerse 

y tramitarse con la ritualidad que esta

blece el articulo del Real decreto de 8 de 

Septiembre de 1887; que según los ar

tículos 2.° y 8.° de dicho Real decreto, 

puede el Gobernador reclamar el conoci

miento de un negocio, pero jamás puede 

hacerlo para que se reforme una providen

cia, porque esle tiene su trámite en la ley 

procesal c i v i l , y eu su consecuencia, no 

habiendo materia de competencia, uo 

po l ia aquel Juzgado declinar su jurisdic

c ión; que aun en la hipótesis de que la 

reforma pudiera estimarse como defecto 

de forma por tendel el fondo de la comu 

nlcación á reclamar el conocimiento del 

asuuto, tampoco podía dejarse expedita la 

jurisdicción por no ser el caso de los com

prendidos en los artículos 31 y 65 del 

Real decreto de 11 de Junio de 1886, 

puesto que según el primero, sólo pueden 

embargarse los residuos de las certifica

ciones y la fianza, cuando hecha la recep

ción de las obras no fuere necesario rete

ner aquella para el cumpl imiento de la 

contraria; y como el fundamento que 

el Ayuntamiento invoca uo era la necesi

dad á que se referia el precitado articulo, 

de aqui el que su jurisdicción no hubiera 

sido invadida, y aun menos podía invo

carse el 65, porque contra el contratista 

Hernández no existía reclamación de lla

nos, ni más mot ivos que el que expresaba 

la certificación referida; que las fianzas, 

como las demás pagas de obras, es indu

dable que están afectas en primer termino 

á las responsabilidades de la obra contra

tada, pero en manera alguna tenia prela-

ción cuando no se reclamaba en vía ad

ministrat iva, ni se atemperaba á sus d i s 

posiciones, y se optaba, por el contrar io, 

por la vía jud ic ia l , y como la reclamación 

de Mena no se había hecho en primer tér

mino ante la Administrac ión y si ante la 

Autoridad judic ia l , celebrando acto de 

conci l iac ión, no podía amparársele admi 

nistrativamente en sus pretcnsiones; en 

que una vez que el Mena acudió á la j u 

risdicción ordinaria, sólo ésta podía e je 

cutar lo convenido en el acto de conci l ia

ción, sin que le fuera l icito á dicho acree

dor renunciar ya esta jurisdicción: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la 

Comisión provincial, iusistió eu su reque

r imiento, resultando de lo expuesto el 

presente conflicto, que ha seguido sus 

trámites. 

V is to el art. 5.° de la ley de 13 de 

Septiembre de 1883, que dispone cont i 

nuarán, sin embargo atribuidas á la jur is

dicción contencioso administrativa las 

cuestiones referentes al cumpl imiento , 

intel igencia, rescisión y efecto de los con

tratos celebrados por la Administración 

centra l , provincial y mun i c i pa l , para 

obras y servicios públicos de toda especie: 

Considerando: 

l . ° Que la presente contienda de com

petencia se ha suscitado con mot ivo del 

embargo practicado por el Juez de pri

mera instancia, en la fianza constituida 

por el coulratista D. Valent íu Hernández 

Migue l , para gar.uil ir el cumpl imiento 

del contrato celebrado con el A y u n t a 

miento de Cevico de la Torre para l a 
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construcción de un edificio destinado á 

escuelas públicas. 

2 . ° Que si bien compete á la A d m i 

nistración todo lo que se refiere al cum

pl imiento, intel igencia y rescisión de los 

contratos celebrados para toda clase de ser

v ic ios y obras públicas, y por lo tanto el 

determinar las responsabilidades que c o 

mo consecuencia de dichos contratos pue

dan afectar á la fianza que para garantía 

de los mismos se hubiese constituido, esto 

no obsta para que los Tribunales del 

fuero común puedan practicar embargo 

en aquella parle de la expresada fianza 

que hubiera de devolverse al contratista 

después de cubiertas las responsabilida

des que afectan al contrato administrati

v o , las cuales sólo pueden ser determina

das por la Administrac ión. 

Conformándome con lo consultado por 

el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de mi Augusto Hijo el REY 

D. Alfonso X I I I , y como REINA Regente 

del Re ino , 

V e n g o en decidir esta competencia á 

favor de la Administración, sin perjuicio 

de las facultades que competen á la Auto

ridad judicial para practicar embargos en 

aquella parte de la lianza que hubiera de 

devo lverse al coutratista después de cu

biertas todas las responsabilidades que 

nazcan del contrato administrativo. 

Dado en Palacio á diez y ocho de Ju

l io de rail ochocientos ochenta y nueve. 

M A R Í A C R I S T I N A 

El Presidente del Consejo de Ministros, 

P r á x e d e s M a t e o Sagas ta . 

Contaduría.—Negociado 4.0 

En los cinco primeros días del 
presente mes deben los Ayunta
mientos de esta provincia ingre
sar en la Depositaría de la Dipu
tación las cuotas del primer tri
mestre del presente año económico 
por repartimiento provincial; y 
con el fin de que cumplan con el 
deber que la ley les impone, espe
ro de los Sres. Alcaldes se sirvan 
desde luego efectuar el pago. 

Procederán igualmente á reali
zar el ingreso aquellos pueblos que 
aun se encuentran en descubierto 
de los cupos que restan de! ejercicio 
pasado de 1888-89, como los pla
zos concedidos para abonar por 
sextas partes de sus atrasos en con 
cepto de contingente de años an
teriores; bien entendido que de no 
verificarlo, y por sensible que sea, 
la Diputación cumplirá con lo que 
preceptúa la legislación vigente. 

Madrid l.°deA gosto de 1889.= 
El Gobernador, Alberto Aguile
ra y Velasco. 

COMISIÓN PROYISCIAli 
Sesión de 20 de Julio de 1889 

PRESIDENCIA, DEL SK. MONEDERO 

Señores que asistieron: 

Fernández Cahe l lo .— Rojo A l i e s . — 

Cuni l l y Ruiz .—Mart ínez Esco lar .—Font 

y Marti.- Fernández Soler.--García Arara-

bura .—Rosa y Sancho. 

Abierta la sesión á las nueve de la ma

ñana, se l eyó y aprobó el acta de la ante

rior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 

despacho, la Comisión fijó, de acuerdo con 

el Sr. Comisario de Guerra del distrito, 

los precios á que deben abonarse los su

ministros hechos á las fuerzas del Ejér

cito y Guardia civ i l durante el actual mes 

de Julio, en la forma siguiente: 

P í a s . CénLs. 

Ración de pan 0*27 
ídem de ceb.ida 0'65 
ídem de paja 0424 
Litro de aceite 1*07 
Kilogramo de carbón 0*17 
ídem de leña 0'03 

Ac to seguido, haciendo uso la Comi 

sión de las atribuciones que la concede 

el art. 98 «le la ley Prov inc ia l , y previa 

la declaración de urgenc ia , acordó lo 

siguiente: 

Disponer la conducción á esta capital 

del expósito Prudencio de la Cruz, el cual 

se halla enfermo en Jadraque y que in

gresará en el Colegio de Desamparados, 

bien desde luego ó cuando haya obtenido 

completa curación; y que el Director de 

la Inclusa informe acerca de la edad de 

dicho expósito, antecedentes de su ingre

so, si depende todavía del Establecimien

to, á cargo de quién se hallaba en Jadra

que, si tuvo oportuno conocimiento del 

desgraciado accidente que le ocurrió y si 

se ha practicado alguna di l igencia para 

depurar la responsabilidad. 

Disponer que se dé á los acogidos del 

Hospicio la comida extraordinaria que es 

costumbre con mot ivo de la distribución 

de premios y exámenes verificados como 

fin do curso, realizándose este gasto bajo 

la inspección del Sr. Diputado Visitador. 

Contratar por medio de subasta, que 

se anunciará con sólo 10 días de anticipa

ción, atendiendo á la urgencia del ser

v ic io , la adquisioión de 2.000 ataúdes que 

se calculan necesarios en el Hospital pro

vincial durante un año, con sujeción al 

pliego de condiciones formado por el N e 

gociado, en el que se incluirá la descrip

ción facultativa del ataúd hecha por el 

carpintero y fijándose, el precio de sen pe-

setas SO céutimos para cada ataúd. 

Dispouer se devuelvan á D. F lo rent i 

no A lvarez y D. Pablo Menéndez, contra

tistas que ban sido del suministro de man

tas, lienzos y otros géneros con destino al 

Hospicio, las fian/.as que tienen consigna

das para responder de sus contratos, por 

haber terminado éstos sin quedar afectos 

á responsabilidad. 

Anunciar con 10 días de anticipación 

la subasta para el suministro de chocola

te á los Establecimientos provinciales de 

Beneficencia, al precio de dos pesetas oO 

céntimos el k i logramo. 

Autor izar á los Sres. Diputados V i s i 

tadores respectivos para que dispongan lo 

que proceda acerca del suministro de los 

cuartos de gal l ina que sean necesarios en 

los Establecimientos provinciales, hasta 

tanto que se verif ique la subasta para con

tratar este serv ic io . 

Aceptar la proposición de D. Juan 

García Montoya, contralista del suminis

tro de tocino á los Establecimientos de 

Beneficencia, y que se compromete á con

tinuar suministrando dicho articulo por 

administración basta que se verifique la 

nueva subasta y al precio á que se remate 

en la misma. 

Aceptar la proposición de D. Esteban 

Ruiz Riaño, contratista del suministro de 

judias á los Establecimientos provinciales 

de Beneficencia, el cual se compromete á 

continuar suministrando dicho articulo 

hasta que se contrate por subasta y al pre

cio á que se remate en la misma. 

Disponer que se abone á D. Santiago 

Sáinz Gil , contratista del suministro de 

manteca fresca de cerdo á los citados Es 

tablecimientos, la que suministre hasta 

que se celebre la nueva subasta, al precio 

á que se remate en la misma, previa acep

tación del interesado, y caso de no acep

tar que se dé cuenta con urgencia. 

Disponer que se abonen á D. Fé l i x 

Fernández, contratista de patatas á los 

mismos Establecimientos, las que ha su

ministrado por administración, al precio 

de 11 pesetas 30 céntimos quintal métri

co, tipo á que se ha subasta lo dicho ar

ticulo, excepción hecha d-1 correspon

diente al Hospital provincial , que por dis

posición del Sr. Visitador se abonará á 11 

pesetas 58 céntimos. 

Anunciar de nuevo, con sólo 10 días 

de anticipación, la subasta para contratar 

el suministro de pan con destino á los Es

tablecimientos provinciales de Beneficen

cia, y ponerlo eu conocimiento del Sr. Go

bernador de la provincia, proponiéndole 

que para subsanar las dilaciones que su

fren los anuncios de subastas se le remit i 

rán en adelante sin fijar el día en que 

hayan de verificarse, el cual podrá seña

lar su Autoridad, ó el Negociado después 

que el anuncio se haya devuelto autori

zado. 

Se dio cuenta del dictamen emit ido 

por la Sección de Beneficencia, proponien

do se acepte la proposición de D. Vicente 

Torres, contratista del suministro de pan 

á los Eslabb oimientos provinciales de Be

neficencia, el cual se compromete á conti

nuar suministrando dicho articulo por ad

ministración hasta que se contrate de 

nuevo por subasta al precio á que se r e 

mata en la misma; y después do las ma

nifestaciones de los Sres. Diputados V i s i 

tadores de los respectivos Establecimien

tos, se acordó de conformidad con lo pro

puesto por dicha Sección. 

Se dio cuenta de los dictámenes e m i 

tidos por la Sección de Beneficencia, pro

poniendo el ingreso á observación de los 

demente* Manuel del Campo Mostenn. 

natural de V i l l adonga . Lugo ; Encarna

ción Usano Osúa, natural de Gascueña, 

Cuenca, y José Camacho Majolero, natu

ral de V i l lanueva de San Carlos, Ciudad 

Real ; Antonio Romero Ruiz , natural de 

Ciudad Rea l ; y que se haga cargo la Cor

poración del sostenimiento del también 

demente Ramón Benavides Sanz, natural 

de Soria. La Comisión acordó conforme 

con !a Sección, y que se participe desde 

luego, lo mismo en este caso que en los 

sucesivos que sean análogos, al Goberna

dor de la respectiva provincia, el ingreso 

del demente y freha en que se realiza, 

acompañando copia de los documentos 

que constituyan el expedieute, con el fin 

de que recabe de la Diputación provincial 

que se haga cargo del alienado ó dispon

ga el abono de las estaucias que deven

gue, interesando á la vez el acuse de re

cibo de la Corni jón que se dirija. 

Y por últ imo, acordó el ingreso á ob

servación d « los demeutes Gregorio Gar

c í a Torres, José Rivo i ro Junio y Esperan

za Herrero Calleja, naturales de esta pro

vincia. 

Se levantó la sesión.— El Vicepresi

dente interino, Marcel ino Monedero " 
Secretario, Camilo Pozzi . K: 

Sesión de 22 de Jidio de 1889 
PRESIDENCIA DEL SR. MONEDERO 

Señores que asistieron: 

Fernández Cabel lo.—Cunil l y R u ¡ 2 . _ 

Martínez Esco lar .—Font y Martí.-^Fer-
nández Soler .—García Aramburo R 0 8 & 

y Sancho.—Cemborain España. 

Abierta la sesión á las nueve de la ma-
nana, se l eyó y aprobó el acta de la ante
rior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos qu e 

á continuación se expresan: 

Informar al Sr. Gobernador de la pro. 

v inc ia que procede devo lver 500 pesetas 

de las i.500 consignadas para redimir del 

servicio mi l i tar activo al mozo Mariano 

López Pablo, alistado en el pueblo de Va-

llecas para el primer reemplazo de 1888, 

por hallarse comprendido dicho mozo en 

el art. 191 de la ley de 8 de Enero de 1882. 

Informar al Sr. Gobernador de lapro-

viueia que procede la aprobación de la 

cuenta de fondos municipales de Valver-

de, correspondiente al año económico de 

1870 á 71 , con el reintegro de 29 peseta* 

30 céntimos, datadas de más como ingre

sadas por el Ayuntamiento en la Caja de 

Depósitos eu concepto de aprovechamien

tos forestales. 

Pedida la palabra por el Sr. Font, dijo 

que al ir por primera vez como Visitador 

al Hospital provincial , el primer acto que 

realizó fué inspeccionar el departamento 

de alienados; y que en vista de la aglome

ración de enfermos, había dispuesto des

tinar para los mismos el local inmediato, 

ocupado por escaso número de enfermos 

comunes que podían sin detr imento de su 

salud ser trasladados á otra enfermería, 

puniendo este local en fácil comunicación 

con aquel departamento, lo cual se bahía 

real izado, permitiendo esto más amplitud 

y desahogo á los pobres enajenados. La 

Comisión oyó con agrado esta manifesta

ción del Sr. Font . 

Acto seguido, haciendo uso la Comi

sión de las atribuciones que la concede el 

articulo 98 de la ley Prov incia l , y previa 

la declaración de urgencia, acordó lo si

guiente: 

Declarar de abono los gastos necesa

rios para que p edan tomar baños de mar 

y aguas minerales Sor Ange la Baqueda-

no. Superiora de las Hijas de la Caridad 

de la Inclusa, asi como las Hermanas Sor 

Martina Avinzano y Sor Dolores Juncosa 

y 10 ninas acogidas en dicho Estableci

miento; debiendo presentar oportunamen

te la cuenta de los indicados gastos. 

Dar orden para el ingreso en el Hospi

cio del niño Bernabé González Salvo. 

Dar orden para el ingreso definitivo en 

el As i l o de Nuestra Señora de las Merce

des de las niñas Matilde Tornamira y 

Concepción Tomás Espinosa. 

Accederá la instancia deT imoteaRoy » 

que solicita le sea devuelta su hija Luis» 

Cabaldairo, acogida en la Inclusa. 

Acceder á la instancia de D. Federico 

y D. Luis Hernández y Alejandro, herma* 

nos de la demente Doña Matilde, asilad* 

en el Manicomio de Ciempozuelos, 1 u e 

solicitan se les entregue su hermana para 

que tome baños de mar con objeto de con

tribuir á su curación; entendiéndose q ° 8 

los gastos de viaje, manutención, e t c ; ' 

serán de cuenta de los recurrentes, segu 

ofrecen en su iustancib. 

Dar orden para el ingreso interino * ° 
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el Hospicio del niüo Esteban Reyes , en

cargando al Director del Asi lo que haga 

eotonder á la madre de dicho niño la obli 

gacióo en que está de presentar en el tér

mino de dos meses todos los documentos 

necesarios para justificar si procede ó no 

el ingreso def init ivo. 

Se dio cuenta de la comunicación del 

Director del Hospital provincial, partici

pan Jo haber entregado al Jefe del Arsenal 

de instrumentos, los quirúrgicos proce

dentes del legado del Profesor que fué del 

mismo Establecimiento D. Antonio Rrie-

va v Salvatierra; y remit iendo al mismo 

tiempo inventario general de la bibliote« 

ca de dicho señor, legada también al Hos

pital provincial. Con este mot ivo se hizo 

presente que obraban ya en la Biblioteca 

de la Diput iciñn varias obras de las lega

das por el Sr. Brieva, que no se referían á 

medicina, y do las cuales se había hecho 

cargo el Bibliotecario, según recibo unido 

al expediente. 

La Comisión provincial , en su vista, 

acordó tener por cumplido dicho legado, 

dar las gracias á los señores testamenta

rios y que se haga público por medio del 

BOLETÍN OFICIAL do la provincia. 

Se dio cuenta de la comunicación del 

Sr. Gobernador de la provincia, en que 

traslada otra del Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito del Nor te , participando 

que ha dictado providencia en que so se

ñala el día 2 de Agosto próximo, á las 

nueve de la mañana, para la lectura de 

la Memoria testamentaria hecha por Don 

Mariano Ordóñez y García, vecino de esta 

Corte; y que como en el testamento en 

que dicho señor hizo mención de la Me

moria instituyó por sus herederos á la 

Beneficencia provincial de esta Corte y 

de Val la i o l id , comunica el expresado se

ñalamiento por si quiere concurrir al acto 

la citada Autoridad gubernat iva en re

presentación de la Beneficencia de esta 

capital. 

La Comisión acordó oficiar al Procu

rador de la Beneficencia provincial para 

que concurra y dé cuenta detallada de 

dicho acto á esta Comisión provincial y 

que se comunique asi al Juzgado. 

Igualmente se acordó conceder 30 días 

de licencia para el restablecimiento de su 

salud á D. Andrés Marín Pérez, Bibliote

cario de la Diputación prov inc ia l . 

Conceder á D. José Eugenio Olavide, 

Médico de número de la Beneficencia pro-

uncia l , mes y medio de licencia para 

lomar las aguas y baños de V i c h y , y para 

que pueda ir á París con objeto de presi

dir una de las Secciones del Congreso de 

Dermatología y Sifi l iografia, á que ha sido 

invitado por el Comité de organización, 

debiendo dejar un Profesor del Cuerpo que 

k sustituya durante su ausencia. 

Se levantó la sesión. = El Vicepresi

dente interino, Marcelino Monedero .=E1 

Secretario, Cami lo Pozzi. 

Jun ta p r o v i n c i a l 
d o I n s t rucc i ón p ú b l i c a d e M a d r i d 

Circular 

De conformidad con lo dispuesto en el 

« t i cu l o I . 0 del Real decreto de 10 de Ju-
i o ultimo, las Juntas locales de primera 

enseñanza remitirán á esta provincial , den-
l r ° d e l plazo de 12 días, una liquidación 

general de las obl igaciones de in-druc-
C Í ° Q primaria pendientes de pago en sos 

^ P e c t i v a s localidades, con antera suje-
c , ón al modelo que á continuación se 
l Q 8 e r t a . A l efecto, los Alcades con 

vocarán á sesión extraordinaria á la 

Junta local y á los Maestros acreedores 

ó á sus legí t imos herederos, si aquéllos 

hubiesen fal lecido, siempre que unos y 

otros residan en la población, y procede

rán á practicar la l iquidación que autori

zarán el Presidente, Secretario, Maestro y 

Maestra en el caso de hallarse conformes. 

Si no resultase conformidad, la Junta 

local remitirá la l iquidación con la nota 

firmada por los Maestros en que se haga 

constar asi; y estes presentarán otra l i 

quidación, con sujeción también al mode

lo que se acompaña, uniendo un pl iego 

Ayuntamiento de_ 

en el que expongan los fundamentos de-

su respectiva l iquidación. 

Si los acreedores no residieran en la 

población, las Juntas locales remitirán la 

liquidación practicada por las mismas, 

manifestando por nota el punto de la re

sidencia de los Maestros si fuere conocida. 

L o que se publica en el BOLETÍN OFI

CIAL, prometiéndome que los Sres. A lca l 

des cumplirán lo dispuesto en esta cir

cular. 

Madrid 9 de Agosto de 1839.=E1 Go

bernador, Presidente, Alberto Agu i l e ra . = 

El Secretario, V ida l López Colmenar. 

Provincia de_ 

LIQUIDACIÓN de las cantidades que adeuda este Municipio á los Maestros de primera 

7^7en7xdiTdr¡BSS p t r S O n a l ' m a t € r i a t - V retribuciones anteriores á 

Hasta fin del ejercicio de 
1882-83 

A Don N. N., Maestro de primera 
enseñanza, por el período de 

á razón de.... pesetas por 
haber anual, .... pesetas por 
material, .... pesetas por alqui 
leres y .... pesetas por retribu
ciones 

A Doña N. N., Maestra ele 

Presupuesto de 1883-84 

A Don N. V , Maestro de primera 
enseñanza, por el periodo de, 
á á razón de.... pesetas por 
haber anual, .... pesetas por 
material, etc 

A Doña N N., Maestra etc 

Presupuesto de 1884-85 

A Don N. N., Maestro de primera 
enseñnnza, etc 

A Doña N. N., Maestra etc 

Presupuesto de 1885 86 

A Don N . N., Maestro de primera 
enseñanza, etc 

A Doña N. N „ Maestra etc 

Presupuesto de 1886-87 

A Don N. N., Maestro de primera 
enseñanza, etc 

A Doña N. N., Maestra etc 

Presupuesto de 1887-88 

A Don N. N., Maestro de pr imen 
enseñanza, ele 

A Doña N. N. . Maestra ele 

Resumen 

Hasta fin del ejercicio de 1882-83 
Presupuesto de 1883-84 
ídem de 1884 85 
Ídem de 1335-86 
ídem de 1836-87 . 
ídem de 1387-8á 

Personal 

Peseta* 

M&wri&l 

Peseta* 

Alquileres 

Peseta* 

Retribuciones 

Perttat 

T O T A L 

Peseta* 

de de 1889 

Fl Pr<*ldrnte de la Junta local, F.l Secretario, 

N. N. N. N. 
Conformes como herederos de Don N . N , 

N. N . 
Conforme: Doña N . N . no reside en la población 

B l M a e s t r o , El Secretario, 

N. N. N. N. 
No me conformo y acompaño reclamación por escrito, 

N. N . 

M a d r i d 

Tenencia de Alcaldía del distrito 
de la Latina 

D. Cipriano Moreno López , Jefe supe

rior de Administración c i v i l , Teniente de 
Alca lde del distrito de la Lat ina de esta 

Corte. 

Hago saber que me hal lo instruyendo 

expedientes de prófugos á los mozos cuyos 

nombres y demás circunstancias so ex-

presan á continuación, sin que se haya 

podido aver iguar su paradero ni el do per

sonas interesadas de los prófugos, á pesar 

de las di l igencias practicadas al efecto; 

en su vista, se publica el presente á los 

fines que establece el art. 91 do la v igente 

ley de Reemplazos; y por tanto, eucargo 

4 las Autoridades, asi c iv i les como mi l i ta

res, la busca y captura de los interesados, 

poniéndolos á mi disposición, caso de ser 

habidos, para que hagan efectiva la res

ponsabilidad que les resulta. 

Reemplazo de 1887 
93 Julián González, natural de Ma

drid, hijo de padres incógnitos, de oficio 

cerrajero, y que ha v i v ido cal le del Á g u i 

la, núm. 27, hoard i lh , y Truj i l los , 7, 

tienda. 

107 Antonio de 1& Concepción, hijo 

de desconocidos, natural de esta Corte, 

que v i v i ó Pasaje de V ist i l las , 2 y \, 2.° , 

número 9. 

Reemplazo de 1888 

122 Juan V e g a Hego, hijo de F ran 
cisca, natural de Zas (Ooruña) , que v i v i ó 
Grauado, 7, 2.° 

169 Ale jo Uuiz Martínez, hijo de José 

y Carmen, natural de Rúa (Rurgos ) , que 

v i v ió Humi l ladero , 14. 

Reemplazo de 1889 

63 José Muñoz He rnández , hijo de 

José y Emi l ia , natural de Madrid, del 
comercio, que v i v i ó Águila, 3, bajo, y 

L imón , 7, 3.°, núra. 3. 

132 Gualberto Fernández Varona, hijo 

de Luis y Manuela, natural de Cádiz, e s » 

tudiante, que v i v i ó Don Pedro, 6, i .° 

Madrid 3 de Agosto de 1889 .=* : . Mo
reno López. 

Madrid 
Secretaria 

Esta Excma. Corporación ha acordado 

sacar á pública subasta el suministro de 

1.100 metros de tubería de hierro fundido 

de 0*25 centímetros de diámetro intorior, 

con destino á la conducción de aguas del 

Lozoya al Parque de Madrid, bajo el tipo 

de 275 milésimas de peseta eada k i l o 

gramo. 

Los licitadores consignarán prev ia

mente, como fianza provis ional , la canti

dad de 1.655 pesetas50céntimos eu laCaja 

general de Dcpós tos ó en la Tesorería de 

V i l l a , acompañando á los resguardos que 

procedan de las mismas los sellos corres

pondientes al arbitrio municipal estable

cido; y el remataute la definitiva de 3..M 1 

pesetas, que le será devuelta á la termi

nación del contrato, previa certif icación 

del Ingeniero Director de Arbolado y Jar

dines, visada por el Sr. Delegado del 

ramo. 

La subasta tendrá lugar el día 5 de 

Septiembre de 1889, á las doce de la ma 

ñana, en la sala de remates de la tercera 

Casa Consistorial, bajo la presidencia del 

a. i 
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Excmo Sr. Uca l le ó Autor idad en quien 

de legue; bailándose de manifiesto los pl ie

gos de condiciones en esta Secretaria, Ne 

gociado Central, de once á una de la tar

de, todos los días no feriados que medien 

hasta el del remate. 

L o que se auuncia al público para su 

conocimiento. 

Madrid 3 de Agosto de 1889. = E 1 Se

cretario, Rafael Sa laya . 

Modelo de proposición 

( que deberá extenderse en papel del sello ti.*) 

D.. . , que v i v e . . . , enterado de las con

diciones para la subasta en pública l ic ita

ción del suministro de i . 400 metros de 

tubería de hierro fundido para la conduc" 

ción de aguas del Lozoya al Parque de 

Madrid, anunciada en el BOLBTÜN OFICIAL 

de la provincia del día. . . d e . . . d e . . . , c on 

forme en un todo con las mininas, se com

prometí: á lomar á su cargo d icho sumi

nistro con estricta sujeción á ellas. ( A q u í 

la proposición refiriéndose á... t ipo. . . con 

la cantidad en letra.) 

Madrid . . . de . . . de 188... 

( F i rma d»d propoueute.) 

M a d r i d 

/ S e c r e t a r í a 

Esta Excma. Corporación ba acordado 

sacar á pública subasta el suministro de 

2.000 alcorques y 8.000 metros de regué 

ra para el ramo de Arbo lado y Jardín.-s, 

bajo los tipos de cinco pesetas 50 céntimos 

cada alcorque y dos pesetas SO céntimos 

por cada metro de reguera. 

Los l id iadores consignarán previa

mente, como fianza provisional, la canti

dad de 1.550 pesetas en la Caja general de 

Depósitos ó en la Tesorería de V i l l a , acom

pañando á los resguardos que procedan de 

las mismas los sellos correspondientes al 

arbitrio municipal establecido; y el rema-

taute la definitiva de 3.100 pesetas, que 

le será devuelta á la terminación del con 

trato, previa certificación del Ingeniero 

Di r .c tor ilel Arbo lado y Jardiuos, visada 

por el Sr. Delegado «leí r a m o . 

La subasta tendrá lugar el día 0 de 

S"ptiembre de 1889, á las doce de la ma

ñana, en la sala de remi tes de la tercera 

Casa Consistorial, bajo la presidencia del 

Excmo. Sr. Alcaide ó Autoridad en quien 

delegue; hallan los.- de mauifiesto los pita 

gos de condiciones en e>ta Secretaria. Ne 

gociado Centra!, de once á una de la tarde, 

todos los días no feriados que medien bas 

ta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 

conocimiento. 

Madrid 3 de Agosto de 1889.=E1 Se 

cretario, Rafael Salaya. 

Modelo de proposición 

(qtie del>eri extenderse en papel del sel lo 11.*) 

D..., que v i v e . . . enterado de las con 

diciones para la subasta en pública licita

ción del suministro de 2.000 alcorques y 

8.000 metros de reguera con destino al 

ramo de Arbolado y Jardines, anunciada 

en el BOLET ?t O FICIAL de la provincia el 

día. . de . . . de . . . conforme en uu to lo con 

las mismas, se compromete á lomar á su 

cargo diebo suministro, cou estríela suje 

cióu á el las. ( Aqu í la proposición refirién

dose á . . . tipos.., con la cantidad en letra. ) 

Madrid.. . de . . . de 1 8 8 . . . 

( F i rma del propoueute..) 

A l i ' o l x ' i u l . - i » 

El Ayuntamiento constitucional de 

esta v i l la , asociado de igual número de 

contribuyentes y sin perjuicio de lo que 

resuelva la Administración de Contribu

ciones de esta prov inc ia , ha acordado 

arrendar en pública subasta, con venta 

exclusiva al por menor , los derechos de 

aguardientes que se consuman en la loca

lidad durante el corriente año económico, 

señalando para su remate el día 11 del co

rriente mes, ile diez á doce de su mañana, 

en la Casa Consistorial, bajo el tipo de ó27 

pesetas por cupo y recargos autorizados; 

previniéndose que para tomar parte en la 

licitación es preciso consiguar en depó

sito en arcas municipales el 2 por 100 del 

tipo señalado y presentar fiador á satisfac

ción del Ayuntamiento , siu perjuicio de 

la^ demás condiciones fijadas en el pl iego 

que se halla de manifiesto en la Béore 

taria. 

Se auuncia l lamando licitadores. 

Alcobeudas 4 de Agosto de 1*89. = E 1 

A lca lde , Ildefonso Cadenas. 

M a ja<l : t l ion<l » 

El padrón de vec : nos de esta localidad 

formado en cumplimiento á lo dispuesto 

en la ley de 2 de Mayo ú l l imo, se halla 

terminado y de manifiesto en la Secreta

ria de este Ayuntamiento por término de 

15 días para oír reclamaciones, conforme 

á lo dispuesto en e'. arl. ¡20 de la ley Mu

nicipal v igente . 

Majadahouda 3 de Agosto de 1 8 8 9 . = 

El A l ca lde , Manuel Busti l lo. 

lugar , dáudose al expediente el curso que 

corresponda. 

Madrid 2 de Agosto de 1888.=Doctor 

Jorge Borocdo. 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 

V i l l a n u e v a d o l I > a i ' « I í l l o 

Han sido halladas desmandadas en 

este término municipal cuatro reses vacu 

ñas, cuyas señas son: una vaca negra con 

cria de uu choto como de seis meses, con 

hierro R en el lado derecho, una novi l la 

rubia como de dos años, un choto nov i l lo 

mulato como de dos añes, cuyas reses se 

encuentran al cargo del guardador gana

do vacuno de esta v i l la . 

Vi l lanueva del Pardi l lo 2 de Agosto 

de 1889 .=E l Alcalde, Agustiu Tejera. 

P K l M D M A S JUDICIALES 

J u z g a d o s e c l e s i ás t i cos 

M A D R I D 

Provisorato y Vicar ia general eclesiás

tica del Obispado de Madr id -A l ca lá .— 

En virtud de providencia del Exce lent í 

simo é l imo . Sr. Dr. D. Julián de Pando 

y López, Presbítero, Provisor y V icar io 

general eclesiástico de Madrid, se cita, 

l lama y emplaza á José Fres Caldeiro, 

cuyo domici l io ó paradero se ignora, para 

que en el improrrogable plazo de 15 días, 

contados desde el siguiente al de la inser

ción del presente edicto, comparezca en 

este Tr ibunal y potar ía del infrascripto, 

cal le de la Pasa. uúm. 3, á prestar ó ne 

gar á su hijo Vicente Fres y Alonso el 

cousejo prevenido por la ley para el ma 

trimouiu que inteula eoulraer con L o r en 

za Miguel l 'eñuranla. natura', de Casare-

jos, diócesis de Osma, hija de Domingo y 

de Fausl iua; apercibido que de no v « r i f l -

i cario le parará el perjuicio á que hub;ere 

En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez municipal del distrito de Pa

lacio é interino de primera instancia del 

del Centro de esta Corle, refrendada por 

el actuario D. L ino G itiérrez, se sacan á 

pública subasta por segunda vez y térmi

no de veinte d ías , los lerrenos siguientes: 

Uno denominado Mocucli l lo del P ico , 

situado dentro y fuera del ensanche de 

esta Corte, tercer cuartel hipotecario, ba

rrio de las Delicias: que linda al Sur con 

la carretera de Va lenc ia ; al 0 : s t í con le 

rrenos de D. Francisco de Paula Retor l i -

11o; al Norte con camino de Valdorribas, 

y al Este con terrenos l lamados de la Ca

lera, propiedad de los Sres. Molinu^vo, 

Doña Nicolasa Guardia, herederos de Don 

Víctor Carlier y Sociedad Inmobi l iar ia 

del Nuevo Barrio de Atocha; compronde 

un área de 31.728 metros cua Irados y 84 

decimetios de otro, equivalentes á -117.320 

pies cuadrados, que se halla d iv id ido en 

dos parles: una dentro del ensanche, que 

comprende uu área de 11.113 metros 

cuadrados, 30 decímetros, y otra fuera 

de 10.805 metros cuádra los , 51 decíme

tros, comprendido el pas-o de Ronda y 

foco de ensanche, y se halla tasado en la 

cantidad de 213.911 pesetas y 2 cénl imos. 

Y otro terreuo titulado Cabañiles Ba

jos, situado en las afueras de la antigua 

Puerta de Atocha, tercer cuartel le esta 

capital, barrio de las Delicias, dentro y 

fuera del cusanche de esta Corte: que lin 

da al Sur con camino de Valderribas; al 

Oeste con camino bajo do V icá l varo ; al 

Norte con vereda y tierras de los herede

ros de D. Juan Manuel Ballesteros, y al 

Este con la misma vereda y tierras de los 

herederos del repetido Ballesteros, y mide 

una superficie área de 9J 301 metros 

cuadrados, con 69 decímetros, equivalen

tes á 1.202.500 pies cuadrados 51 decí

metros de o l r o ; hallándose comprendidos 

lentro del ensanche 11.170 metros cua

drados, y fuera de di 49.191 metros 69 

decímetros, y se hal la lasado en la cautt 

dad de 018.528 peseta» 14 céntimos. 

Y como quiera que por ser segunda 

subasta, se rebaje el 25 por 100 de la ta

sación, debe entenderse que el primer te

rreno se verificará su remate en la canti

dad de 160.458 pesetas 2 céntimos, y el 

segundo en la de 48*1.39) pesetas 10 cén

timos. 

Y para el remate de los dos relacio

nados terrenos, se ha señalado el día 6 

de Septiembre próx imo, á las diez de su 

mañana, en la sala audiencia de dicho 

Juzgado; advirt iéndose que para tomar 

parle en la subasta se habrá de cousiguar 

previamente en la mesa del Juzgado ó eu 

la Caja general de Depósitos el 10 por 100 

efectivo del precio que sirve de tipo á la 

misma y que no se admitirán posturas 

que uo cubrau las dos terceras partes de 

aquél, y que los títulos de propiedad están 

de manifiesto eu la Escribanía, para que 

puedan examinarlos los que quieran to 

mar narle eu ella y con los que los licita 

dores deberán conformarse y uo tendrán 

de r - cho á ex ig i r ningunos otros. 

Madrid 6 Je. Agosto de i 8 8 0 . = V . ° B. 

= J . M. Rod riguez de la C r u z . s s g i actu a 

r io, L ino Gutiérrez .>j 

ESTE 

El Sr. D- Ernesto Gisbert y Ballesta 

ros, Juez de primera instancia del distrito 

del Este de esta Corte, eu auto de ayer 

dictado en las di l igencias promoví las*por 

D. Antonio Sánchez Barrios, mayor de 

edad, Presbítero y de esta vecindad. \ n 

acordado tener por prevenido el juici.^ vo

luntario de testamentaría de Doña Manue

la I l larramendi é l/.ceta. natural de Aizar-

no, provincia de Guipúzcoa, hijo de Dou 

Luis y Doña Josefa, difuntos, de 55 anos 

do edad, pensionista, viuda, según se dice 

de D. Francisco Fábregas del Pi lar, y ve

cina que fué de esta capital, cuya defun

ción ocurrió el día 21 de Enero de 1889, 

en su domici l io cal le de Jacometrezo, 7>, 

piso segundo, bajo el testamento que otor

gó en unión de su esposo con fecha ¿0 de 

Junio de 1864, ante el finado Notario de 

esta v i l la D. Claudio Sanz y Barea. 

En su v i r lud.se l lama y ci la para dicho 

juic io por medio de l presente á sas here

deros instituidos en el testamento indica-

do D. José Iguacio, Ü. Casimiro, D. Juan 

Cruz, Doña Mana Bautisla, Doña Felicit 

y Doña María Cruz I l larramendi , herma-

nos de l finado, á su sobrina, hija del pri

mero de éstos, Doña Josefa Agustina Illa, 

r rameudi , que además e3 legatario de 

parte alícuota y á D. Francisco Fábregas 

del Pi lar, si no hubiere fallecido; y en este 

caso se cita y l lama también para el refe

rido juicio á los herederos de aquél, entre 

los cuales han de repartirse los bienesqw 

!a finada heredase de su esposo el Sr. Fá

bregas del P i lar , en razón al que se igno

ra su paradero y domici l io de unos y otros; 

apercibiendo á lodos que si no lo verifican 

lee parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 28 Junio de 1889. = V . ° B 

El Juez de primera instancia. Gisbert.=s 

El actuario, Fraucisco Fernández do 1» 

T o r r e . = E s cop ia .=E1 actuario, Francisco 

Fernández de la Tor re . 20 

M o n t e d e P i e d a d y Caja d e AhsrroJ 

d e M a d r i d 

En este día han ingresado en la Caja Je 

Ahorros pesetas 313.557, por 2.616 im

posiciones, de las cuales son nuevas 329; 

y se han satisfecho en los días 2, 3 y 4 , 
pesetas 250.658, á sol icitud de 152 impo

nentes, 193 de ellos por saldo. 

Madrid 4 de Agosto de 1889.=El Di

rector, Braul io Antón Ramírez . 

C o m p a ñ í a P i z a r r e r a d e V i l l a r d e l Bey 

N o habiéndose depositado suficien" 

número de acciones para celebrar la ju°* 

ta general extraordinaria anunciada p*** 

el día 1.° del corriente, se convoca á na*" 

va reunióu para el día 20 del mes actu»»« 

á las diez de la mañana; advirtiendo q u * 

sus acuerdos serán vál idos sea cualquier* 

el número de interosados que con'urrao* 

L^s depósitos de acciones se admitir*" 

en la Tesorería de esta Sociedad hasta e 

día 18 del corrieute. 

Madrid 8 de Agosto de 1889. 

acuerdo del Consejo, el Voca l , Sucre 

E. Diez Gallo 
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